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PANEL II: DESAFÍOS EN LA 
CONSTRUCCIÓN DE POLÍTICA PÚBLICA EN 

ADMINISTRACIÓN DE EMERGENCIAS

Este panel pretende explorar el avance y desafíos en

la construcción de la política pública, la cual se

constituye en una herramienta de largo plazo para

que la sociedad prepare la respuesta ante

emergencias de una manera coordinada desde el

ámbito local, institucional y nacional.



Metodología: Gestión pública de emergencias

Política pública

No es

Sí es

• Documento con título “Política 

Pública”

• Documento con listado de sueños 

y promesas de un gobernante

• Conjunto de medidas concretas

• Decisión de asignación de recursos

• Marco general de acción

• Definición de metas u objetivos

Ley 1523 de 2012



Estado Colombiano

“Colombia es un Estado Social de derecho, organizado en forma de

República unitaria (poder es uno en su estructura, en su elemento

humano y su límites territoriales), descentralizada (cierta

independencia a autoridades locales, pero sin alcanzar autonomía

total), con autonomía (potestad de emitir normas que son parte del

ordenamiento jurídico estatal) de sus entidades territoriales,

democrática, participativa y pluralista (…)” (Constitución Política- 1º)

Alcaldes

¿Cuáles son las principales funciones del alcalde?

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del

gobierno, las ordenanzas, y los acuerdos del concejo.

2. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con

la ley y las instrucciones y órdenes que reciba del Presidente de la

República y del respectivo Gobernador. (Constitución Política, art

351).



Ley 1523 de 2012

La Ley 1523 de 2012 NO creó Sistemas Departamentales, ni

Municipales ni Distritales para la Gestión del Riesgo de Desastres

“Los Alcaldes son conductores del sistema nacional en su

nivel territorial y están investidos con las competencias necesarias

para conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el

ámbito de su jurisdicción” (Ley 1523 de 2012, art 12).

Los alcaldes como jefes de la administración local representan al

Sistema Nacional en el Distrito y el municipio.

El alcalde, como conductor del desarrollo local, es el responsable

directo de la implementación de los procesos de gestión del riesgo

en el distrito o municipio (Ley 1523 de 2012, art 14).



Categorías de municipios

Categoría
Cantidad de 

municipios

Especial 6

1 27

2 18

3 15

4 26

5 41

6 963

Total 1.096

“La ley podrá establecer categorías de municipios de acuerdo con su

población, recursos fiscales, importancia económica y situación

geográfica, y señalar distinto régimen para su organización, gobierno y

administración”.(Constitución Política, art 320).

Reglamentada:

Ley 1551/12

1. CATEGORÍA ESPECIAL

Población: Superior o igual a los quinientos
mil uno (500.001) habitantes.
Ingresos corrientes de libre destinación
anuales: que superen cuatrocientos mil
(400.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.
Importancia económica: Grado uno.



Organización del Distrito Capital

http://ticbogota.gov.co

Ac 257/06, Ac 637/16, Ac 638/16, Ac 641/16

http://ticbogota.gov.co/


Política pública para la respuesta a emergencias 
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Plan Distrital de Gestión del Riesgo de Desastres 
y del Cambio Climático



Plan Distrital de Gestión del Riesgo de Desastres 
y del Cambio Climático



Plan Distrital de Gestión del Riesgo de Desastres 
y del Cambio Climático

1. Preparación 

interinstitucional para la 

respuesta a emergencias. 

2. Preparación comunitaria y 

del sector privado para la 

respuesta a emergencias.

3. Preparación para facilitar la 

recuperación

Estrategia Distrital para la 

Respuesta a Emergencias –

Marco de Actuación



Metas programa 4.1.1.
Preparación interinstitucional para la respuesta a 

emergencias



Metas programa 4.1.2.
Preparación comunitaria y del sector privado para la 

respuesta a emergencias

Metas programa 4.1.3.
Preparación para facilitar la recuperación





Servicios de respuesta



Coordinación 
y ejecución 

de la 
respuesta

Evaluación de 

daños, riesgos 

asociados y 

análisis de 

necesidades

Planeación y 

manejo general 

de la respuesta

Información 

pública

Logística

Telecomunicaciones 

para la respuesta

Aspectos 

financieros

Aspectos 

jurídicos

1

2

3

4

5

6

7

Funciones de respuesta



Unidad de Coordinación Cuándo Dónde

1

Red Distrital de Comunicaciones de 

Emergencias

Comunicación permanente para 

notificaciones y articular recursos  

en emergencias cotidianas 

Red de radiocomunica-ciones

2

Puesto de Mando Unificado –

PMU

Se activa ante la presencia de 

dos o más entidades 

respondientes

Se ubica en terreno (próximo a 

la zona de afectada), con 

instalaciones provisionales.

3

Centro de Operaciones 

de Emergencias –

COE

Se activa por solicitud del Director 

del IDIGER en situación intensa o 

extendida de daños y/o crisis 

social*

Se ubica en el Centro de 

Comando, Control, 

Comunicaciones y Cómputo de 

Bogotá – C4

Calle 20 # 68A – 06

Consejo Distrital de 

Gestión de Riesgos 

y Cambio Climático 

CDGR-CC**

Se activa por solicitud del Alcalde 

Mayor o el Secretario General

Se ubica en la Alcaldía Mayor

de Bogotá, Carrera 8 # 10 – 65

* Ante eventos relacionados con seguridad y convivencia, el COE puede ser activado por el Secretario de Despacho de la Secretaría

Distrital de Gobierno o de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia.

** Para eventos relacionados con seguridad y convivencia el máximo nivel de coordinación corresponderá al Consejo de Seguridad y

Convivencia Distrital.

Niveles de coordinación

4



Ejecutores de la respuesta

12 Responsables

principales de la

ejecución y

coordinación de la

respuesta



Ejecutores de la respuesta

Responsables

principales de la

ejecución y

coordinación de la

respuesta

12



EDRE

Ámbito comunitario y del sector privado

Dec 837/18

Meta PDGR 2020: 

1.000 voluntarios

Meta PDGR 2020: 
20,000 ciudadanos

Meta PDGR 2020: Apoyar 

fortalecimiento de los CCAM



Avances y desafíos en la 
construcción de política 

pública 

Adaptar las orientaciones de la

Ley 1523 de 2012 a la estructura

orgánica de Bogotá D.C.

Gestión pública de emergencias

La política pública como 
herramientas de largo 

plazo

El Plan de Gestión del Riesgo de

Desastres y del Cambio

Climático contempla la

implementación del Marco de

Actuación



La PP de Gestión del Riesgo

de Desastre establecida en la

Ley 1523 de 2012, fue

adaptada a la estructura

orgánica de Bogotá,

mediante la formulación e

implementación de la EDRE-

Marco Actuación, e

incorporada en la

planificación del desarrollo

del Distrito para 2018 – 2030,

mediante el PDGRD-CC

(Decreto 837/18), bajo el

modelo de:

Gestión pública de emergencias

CONCLUSIÓN



Muchas gracias


